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      LISTADO DE ESTADO 

361
ESTADO No. Fecha: 05/11/2020

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto decreta medida cautelar

001542016

04/11/2020

WILLIAM ALBERTO - MUÑOZ DAZA

GERARDO - AGUILAR MURIEL

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto fija fecha para remate

001542016

04/11/2020

WILLIAM ALBERTO - MUÑOZ DAZA

GERARDO - AGUILAR MURIEL

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto aprueba remate

003442016

04/11/2020

JOSE ARMANDO - ERAZO VILLOTA

JOSE FERNANDO - PATIÑO CRUZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto corrige auto

007162016

04/11/2020

CRUZ  ISABEL - AGUIRRE

DAVID MAURICIO - RIVERA DELGADO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto señala nueva fecha audiencia

003602018

04/11/2020

VICTOR ENRIQUE ERAZO

OSCAR MAURICIO ROJAS SOLARTE

Verbal Sumario

001894152001

VS

Corre traslado excepciones mérito

005022018

04/11/2020

ERIK ALEXANDER PORTILLO PINTA

SUMOTO S.A

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto termina proceso por 

transacción

005792019

04/11/2020

RICARDO LÓPEZ NARVAEZ

JOSE ANTONIO ESTRADA BURGOS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

002792020

04/11/2020

ADRIANA DEL ROSARIO BELARCAZAR 

ESCOBAR

SIMON BOLIVAR ZAMORA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 05/11/2020 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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RADICACION
CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO ARTÍCULO TRASLADO FIJA INICIA TERMINA

2017-00886 EJECUTIVO
CAMILO ANDRES 

VELEZ

GABRIEL LOPEZ Y 

ROGER LOZANO
446 CGP

LIQUIDACION DE 

CREDITO
5/11/2020 6/11/2020 10/11/2020

2017-01318 EJECUTIVO
LUIS ADALBERTO 

GUSTIN ARTEAGA

RIGOBERTO 

JARAMILLO, 

EDGAR 

JARAMILLO 

ERAZO

446 CGP
LIQUIDACION DE 

CREDITO
5/11/2020 6/11/2020 10/11/2020

2017-01426 EJECUTIVO

GLADYS DEL 

CARMEN 

BENAVIDES

JUAN CARLOS 

CEBALLOS Y 

OTROS

128 CGP
INCIDENTE DE 

NULIDAD
5/11/2020 6/11/2020 10/11/2020

nota: el traslado de las liquidaciones y nulidad se pública al finalizar de los autos

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO

FIJACION DE LISTA EN TRASLADO SEGÚN ARTICULO 110 CGP 

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARIO



Informe Secretarial. Pasto, 4 de noviembre de 2020.  Doy cuenta al señor Juez de la solicitud de 
medidas cautelares solicitada por la parte demandante. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001- 2016-00154 
Demandante: Gerardo Efraín Aguilar  
Demandado: William Alberto Muñoz Daza 
 

Pasto, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
En atención a la solicitud formulada por la parte actora en el presente proceso, el Juzgado decretará 
la cautela deprecada. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
DECRETAR la medida cautelar de embargo y secuestro de los derechos derivados de la posesión que 
ostenta el demandado William Alberto Muñoz Daza sobre el vehículo automotor de Placas BSG-107, 
marca Chevrolet; línea Corsa, color blanco, clase automóvil y servicio particular.  
 
En cumplimiento del principio de publicidad, ofíciese a la autoridad de tránsito competente informando 
sobre la medida cautelar decretada. 
 
Para la práctica de la medida se COMISIONA al Inspector de Tránsito de Pasto, el comisionado queda 
ampliamente facultado, para fijar el día y hora en que se realizará la diligencia.  
 
Nombrar como secuestre al señor DANIEL CAMILO BARCENAS, a quien se podrá localizar en la 
Carrera 23 B No. 4 A -07 Obrero, teléfono 3159280791 y correo camillosbart@gmail.com, el 
comisionado deberá posesionarlo en el cargo previa exhibición de la licencia como auxiliar de la 
justicia, la fijación de honorarios correrá por cuenta del Juzgado. LIBRESE DESPACHO COMISORIO, 
con los anexos necesarios. 
 
Advertir  que si el vehículo es un bien destinado a un servicio público prestado por particulares el 
secuestro deberá practicarse en la forma indicada en el inciso primero del numeral 8 del artículo 595 
del C.G. del P. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por  

 

ESTADOS hoy 
5 de noviembre de 2020 

 

_____________________________________ 
Secretario 



 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001- 2016-00154 

 
 

Informe Secretarial. Pasto, 4 de noviembre de 2020.  Doy cuenta al señor Juez del presente asunto, 
con los memoriales allegados por el apoderado de la parte demandante donde consta el certificado de 
la situación jurídica del vehículo de placas AUV948 y solicita el traslado al avalúo presentado. Sírvase 
proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001- 2016-00154 
Demandante: Gerardo Efraín Aguilar  
Demandado: William Alberto Muñoz Daza 
 

Pasto, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, una vez revisado el cuaderno de medidas cautelares 
se observa, con relación al vehículo de placas AUV948, que desde el auto del 18 de abril de 2018, lo 
que se ordenó fue el embargo de los derechos derivados de la posesión que tuviera el demandado 
sobre el automotor, y así se consumó cuando en diligencia de 31 de octubre del mismo año se declaró 
secuestrado, entregando el bien a la secuestre María Eugenia Bárcenas. 
 
Ahora bien, en el certificado donde se discrimina la situación jurídica del vehículo de placas AUV948, 
se observa que no se encuentra registrada medida cautelar sobre la propiedad del bien por cuenta del 
presente proceso, por tanto, no hay lugar a confusión sobre que, lo embargado, son los derechos 
derivados de la posesión del demandado sobre el vehículo embargado y no la propiedad del mismo, 
aclarando que la pignoración a nombre del Banco Davivienda S.A. y el pendiente a favor de la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Pasto, no afectan la realización del remate en cuanto lo 
embargado en este asunto no recae sobre la propiedad del bien. 
 
Por lo anterior, no habrá lugar a tramitar el avalúo presentado por la parte demandante, y en su lugar 
resulta procedente fijar nueva fecha y hora para la realización de la audiencia en mención. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Señalar como fecha para la diligencia de remate de los derechos derivados de la posesión 
del vehículo automotor de placas AUV-948, secuestrado y avaluado por valor de ($8.000.000), dentro 
del presente asunto, el diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020), a las 8:00 a.m. 
 
SEGUNDO.- La licitación comenzará a las 8:00am y no se cerrará sino después de haber transcurrido 
una hora desde su inicio, será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del automotor. 
 
TERCERO.- Los interesados deberán presentar sus ofertas para adquirir el bien subastado previa 
consignación del 40% del avalúo en la cuenta Nro. 520012051101 que el Despacho tiene en el Banco 
Agrario de Colombia, adjuntando copia legible de la consignación al correo del juzgado 
j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co, las cuales serán valoradas en la hora de inicio de la 
diligencia.  
 
Para que tenga lugar el remate, diligencia que se llevara a cabo de MANERA VIRTUAL a través de 
plataformas digitales, es deber de los interesados diligenciar el siguiente formulario, o informar en el 
correo donde aporten sus ofertas, los teléfonos de contacto y correo electrónico, a efectos de remitir 
el enlace para la conexión virtual.  
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAu
Rm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u 
 

mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001- 2016-00154 

 
 

CUARTO.- Elabórese por el ejecutante el respectivo aviso de remate, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 450 del CGP y publíquese el día domingo por una vez con antelación no 
inferior a diez días a la fecha señalada para el remate, en el periódico el TIEMPO o DIARIO DEL SUR 
o en la emisora RCN o CARACOL. Con la copia de la publicación del aviso deberá allegarse un 
certificado de tradición y libertad del automotor expedido dentro del mes anterior de la fecha señalada 
de lo cual deberá enviar al correo electrónico señalado en el anterior numeral. 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por  

 

ESTADOS hoy 
5 de noviembre de 2020 

 

_____________________________________ 
Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 4 de noviembre de 2020.  En la fecha doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, el cual se encuentra pendiente de aprobar o improbar el remate. Sírvase proveer.  
 

          Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2016-00344 
Demandante: José Fernando Patiño Cruz 
Demandado: José Armando Eraso Villota 

 
Pasto, cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
El día 22 de octubre de 2020 se llevó a efecto el remate de los derechos derivados de la posesión que 

ostenta el demandado sobre el automotor de placas BXC630, debidamente embargado y secuestrado 

en este proceso, en el cual fue rematado por la suma de $4.620.000,00, valor que fue propuesto por 

el demandante, a quien se le hizo la adjudicación correspondiente. El rematante adjuntó el 

comprobante correspondiente al 5% del valor final del remate por valor de $231.000,00.  

 

En consecuencia, reunidas como se encuentran las formalidades prescritas por la ley procesal para 

hacer el remate del inmueble y que el rematante cumplió con lo de su cargo, es el caso de impartirle 

aprobación de conformidad con lo dispuesto en los art. 453, inc 1º y 455 del CGP. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Téngase por suficiente el valor cancelado por concepto impuesto de remate de que trata 

el artículo 12° de la ley 1743 de 2014, presentado por la parte actora. 

SEGUNDO: Aprobar en todas sus partes la diligencia de remate del automotor de placas BXC630 

MODELO 1996, marca TOYOTA, color blanco, clase campero, motor No. 3S2082953, chasis 

SXA100134408, adjudicado al señor José Fernando Patiño Cruz con C.C. No. 13.062.942. 

TERCERO: Decrétese el levantamiento del embargo y secuestro sobre el automotor de placas 

BXC630 MODELO 1996, marca TOYOTA, color blanco, clase campero, motor No. 3S2082953, chasis 

SXA100134408, adjudicado al señor José Fernando Patiño Cruz con C.C. No. 13.062.942. Ofíciese a 

la Inspección Primera de Tránsito de Pasto y a la Sijin lo correspondiente 

CUARTO: A costa de la parte rematante, dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta 

decisión, expídanse copias de la diligencia de remate y de esta providencia para lo de su cargo 

QUINTO: Ordenar a la secuestre María Eugenia Bárcenas para que haga entrega material del vehículo 

antes identificado y rematado, al señor José Fernando Patiño Cruz con C.C. No. 13.062.942.; y que 

deberá rendir cuentas de su gestión. Para todo lo anterior se le concede el término de 5 días. Ofíciese.    

SEXTO: COMUNICAR lo resuelto a la Fiscalía Doce Local de Pasto, en cumplimiento de lo dispuesto 

en auto de 22 de febrero de 2018. 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

5 de noviembre de 2020 
 

_____________________________________ 
Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2016-00716 

 
 

Informe Secretarial.- Pasto, 4 de noviembre de 2020. Doy cuenta al señor Juez 
del memorial presentado por la parte demandante en cuanto a la corrección del 
auto del 11 de febrero de 2019. Fl. 36 y 37 – expediente digital / cuaderno 
principal. Sírvase Proveer. 
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2016-00716 
Demandante: David Mauricio Rivera Delgado 
Demandado:  Cruz Isabel Aguirre Oliva                        
 

Pasto (N.), cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

En memorial del cual da cuenta secretaria, el apoderado de la parte demandante 
solicita se corrija la liquidación de crédito modificada en auto del 11 de febrero de 
2019, toda vez que existe errores en los meses en los cuales se liquida los 
intereses corrientes. 
 
Revisado el presente asunto y en virtud de lo establecido en el artículo 286 del 
C. G. del P., que prevé “Toda providencia en que se haya incurrido en un error 
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.(…)”, se procederá a 
corregir la liquidación de crédito a fecha del correspondiente auto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
CORREGIR la liquidación de crédito modificada en auto del 11 de febrero de 

2019, la cual quedará de la siguiente manera, la cual tendrá como valor aprobado 
a fecha de 28 de febrero de 2018 la suma de 4,382,868.00 
 

MORATORIOS 

CAPITAL  $                 2,700,000.00  

PERIODO 

SON 
EN 
DIAS 

RESOLUCION. 
No. 

TASA DE INTERES 
CORRIENTE 
ANUAL 

TASA  DE INTERES 
MORATORIO 
MENSUAL 

 TOTAL  INTERES MORATORIO 
CALCULADO SOBRE EL CAPITAL  

17/5/2016 31/5/2016 15 0334/16 20.54% 2.567500%  $          34,661.25  

1/6/2016 30/6/2016 30 0334/16 20.54% 2.567500%  $          69,322.50  

1/7/2016 31/7/2016 31 0811/16 21.34% 2.667500%  $          74,423.25  

1/8/2016 31/8/2016 31 0811/16 21.34% 2.667500%  $          74,423.25  

1/9/2016 30/9/2016 30 0811/16 21.34% 2.667500%  $          72,022.50  

1/10/2016 31/10/2016 31 1233/16 21.99% 2.748750%  $          76,690.13  

1/11/2016 30/11/2016 30 1233/16 21.99% 2.748750%  $          74,216.25  

1/12/2016 31/12/2016 31 1233/16 21.99% 2.748750%  $          76,690.13  

1/1/2017 31/1/2017 31 1612/17 22.34% 2.792500%  $          77,910.75  

1/2/2017 28/2/2017 28 1612/17 22.34% 2.792500%  $          70,371.00  

1/3/2017 31/3/2017 31 1612/16 22.34% 2.792500%  $          77,910.75  

1/4/2017 30/4/2017 30 0488/17 22.33% 2.791250%  $          75,363.75  

1/5/2017 31/5/2017 31 0488/17 22.33% 2.791250%  $          77,875.88  

1/6/2017 30/6/2017 30 0488/17 22.33% 2.791250%  $          75,363.75  

1/7/2017 31/7/2017 31 0907/17 21.98% 2.747500%  $          76,655.25  

1/8/2017 31/8/2017 31 0907/17 21.98% 2.747500%  $          76,655.25  



Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2016-00716 

 
 

1/9/2017 30/9/2017 30 0907/17 21.48% 2.685000%  $          72,495.00  

1/10/2017 31/10/2017 31 1298/17 21.15% 2.643750%  $          73,760.63  

1/11/2017 30/11/2017 30 1447/17 20.96% 2.620000%  $          70,740.00  

1/12/2017 31/12/2017 31 1619/17 20.77% 2.596250%  $          72,435.38  

1/1/2018 31/1/2018 31 1890/17 20.69% 2.586250%  $          72,156.38  

1/2/2018 28/2/2018 28 131/18 21.01% 2.626250%  $          66,181.50  

DIAS 653  

INTERESES MORATORIOS  $                               1,588,324.50  

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES  $                               4,288,324.50  

              

INTERESES DE PLAZO 

CAPITAL  $              2,700,000.00  

PERIODO 

SON 
EN 
DIAS 

RESOLUCION. 
No. 

TASA DE INTERES 
CORRIENTE 
ANUAL 

TASA  DE INTERES 
MORATORIO 
MENSUAL 

 TOTAL  INTERES MORATORIO 
CALCULADO SOBRE EL CAPITAL  

17/3/2016 31/3/2016 15 1788/15 19.68% 1.640000%  $          22,140.00  

1/4/2016 30/4/2016 30 0334/16 20.54% 1.711667%  $          46,215.00  

1/5/2016 17/5/2016 17 0334/16 20.54% 1.711667%  $          26,188.50  

TOTAL DIAS 62 

TOTAL INTERESES CORRIENTES  $                        94,543.50  

TOTAL OBLIGACIÓN  $                   4,382,868.00  

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

5 de noviembre de 2020 
 
 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 04 de noviembre de 2020. En la fecha doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, en el cual el apoderado de la parte demandada, solicita el aplazamiento de la audiencia 
programada el día 6 de noviembre de 2020. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref.: Proceso Monitorio No. 520014189001-2018-00360 
Demandante:  Oscar Mauricio Rojas Solarte 
Demandados: Víctor Erazo Mendoza y Dejo Construcciones Ltda ahora Dejo Construcciones SAS   

 
Pasto (N.), cuatro (04) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  
El abogado José Ignacio Rosero actuando en calidad de apoderado del demandado Víctor Erazo 
Mendoza solicita se aplace la audiencia programada para el día seis (06) de noviembre de 2020, debido 
a que la cónyuge de su poderdante tiene programado para los días 5, 6 y 7 de noviembre tratamiento de 
quimioterapia al cual debe asistir acompañada de su esposo. De igual forma el abogado José Ignacio 
Rosero manifiesta tener programada para la fecha y hora de la audiencia, diligencia de inventarios y 
avalúos en el Juzgado Segundo de Familia de Pasto dentro del proceso de Liquidación de Sociedad 
Conyugal. 
 
Anexa constancia de tratamiento de quimioterapia para los días 5, 6 y 7 de noviembre de 2020 y auto de 
28 de julio de 2020 proferido por el Juzgado Segundo de Familia de Pasto, donde fija el día 06 de 
noviembre de 2020 para llevar a efecto la diligencia de inventarios y avalúos en el proceso de Liquidación 
de Sociedad Conyugal. 
 
De conformidad con el art 372 del C.G.P., para el caso, es procedente el aplazamiento de la audiencia 
de que trata el art. 392 del C.G.P.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
REPROGRAMAR Y SEÑALAR el día veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020), a las ocho de 
la mañana (08:00 a.m.), para que tenga lugar la AUDIENCIA prevista en el artículo 392 del C.G del P., la 
cual se llevara de MANERA VIRTUAL a través de plataformas digitales, cuyo enlace y conexión será 
enviado por secretaria 15 minutos antes del inicio de la audiencia. Para tal efecto, es deber de las partes, 
apoderados y todos los asistentes, diligenciar el siguiente formulario, a efectos de que brinden la 
información de contacto y enlace para la remisión de la conexión virtual.  
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuR
m2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
                                                                            Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

Hoy, 5 de noviembre de 2020 
 

Secretaria 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAuRm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u


Informe Secretarial.- Pasto, 4 de noviembre de 2020. En la fecha doy cuenta al 

señor Juez de la contestación presentada por el curador ad litem (Fls. 47 a 50 
cuaderno original). Sírvase Proveer.  

 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2018-00502 
Demandante: Sumoto S.A. 
Demandado: Erik Alexander Portillo Pinta 
 

Pasto (N.), cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Teniendo en cuenta que el curador ad litem de la parte demandada presentó 
contestación a la demanda, este despacho procederá a correr traslado de la 
misma a la parte ejecutante. 
  
Por lo expuesto, El Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto - Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- CORRER TRASLADO a la parte ejecutante del escrito de 

contestación, presentado por el curador ad litem de la parte demandada por el 
término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las 
pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo previsto en el artículo 
443 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO.- RECONOCER personería para actuar en el proceso a la abogada  

NATALY MONTENEGRO BURBANO, con T.P. No. 331.385  del C. S. de la J., 
en representación de la parte ejecutada, de conformidad con el poder conferido. 
 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 

Notifico la presente providencia en  

ESTADOS 

Hoy, 5 de noviembre de 2020 

 

 

Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 4 de noviembre de 2020. Doy cuenta al señor Juez de la solicitud de 
terminación por transacción suscrita por las partes. Sírvase Proveer.  
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretaria 

  
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2019-00579 
Demandante: José Antonio Estrada Burgos 
Demandado: Ricardo López Narváez 
 

Pasto (N.), cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Ateniendo la nota secretarial que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita la 
terminación del proceso y levantamiento de las medidas cautelares decretadas por la transacción 
suscrita entre los extremos de la litis aportando un ejemplar de dicho contrato.  
 
Una vez revisada dicha petición, se observa que cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 
312 del Código General del Proceso, por tanto, será procedente ordenar la terminación del presente 
asunto, el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo definitivo del expediente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO.-  APROBAR la transacción suscrita por las partes y presentada por el apoderado judicial 

demandante. 
 
SEGUNDO.- TERMINAR el presente proceso ejecutivo por TRANSACCIÓN. 
 
TERCERO.- LEVANTAR el embargo y secuestro decretada el 3 de diciembre de 2019 sobre el 
vehículo de propiedad del demandado Ricardo López Narváez  de las siguientes características: Marca 
Chevrolet, Línea Aveo Family, Modelo 2011, Color Rojo Velvet, Carrocería Sedan, Placas AUY272, 
servicio particular. Ofíciese a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Pasto, a la Inspección de 
Tránsito de Pasto y a la Sijin lo correspondiente.  
 
CUARTO.- Cumplido lo anterior, se dispone el ARCHIVO del presente proceso, previa anotación en el 
registro de actuaciones. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase 
 

 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez  

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS  

Hoy, 5 de noviembre de 2020 
 
 

_____________________________________ 
Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 4 de noviembre de 2020. En la fecha doy cuenta al señor juez del 
presente asunto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00279 
Demandante:  Simón Bolívar Zamora 
Demandada: Adriana Belalcazar Escobar   
                        

Pasto (N.), cuatro (4) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada por conducta concluyente, que dentro del 
término otorgado no presentó excepciones ni se opuso a las pretensiones de la demanda y que la 
letra de cambio base del recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a 
cargo de la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en 
los artículos 621 y 671 del Código de Comercio; en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del 
C. de G del P., se dispondrá seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en auto de 22 de septiembre de 2020, mediante el cual se libró 
mandamiento ejecutivo, se ordenará el remate y avalúo previo secuestro de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Simón Bolívar Zamora y en 
contra de Adriana Belalcazar Escobar, en la forma ordenada en el mandamiento ejecutivo. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P. 
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 5 de noviembre de 2020 

 

 
_____________________________________   

Secretaria 
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Allega liq credito 2017-0886

Lileth Lopez <lileth.lopez@gmail.com>
Vie 18/09/2020 8:01 AM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (275 KB)
recibo depósitos.pdf; J1PC actualizacion liquidacion de credito 2017-0886.pdf;

Buen dia, 

Por medio del presente me permito allegar actualización de la liquidación de crédito y el recibo de
recepción de depósitos judiciales

Anexo 2 folios. 

Gracias
Dte: Liketh Lopez 
CC. 1085260855
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San Juan de Pasto, Septiembre de 2020 

 

Señor Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

E. S. D. 

 

REF.: PROCESO EJECUTIVO 2017-0886 

DEMANDANTE: CAMILO VELEZ CC 1073506786  

CESIONARIA  LILETH LOPEZ BENAVIDES CC. 1.085.260.855 

DEMANDADO: GABRIEL ANTONIO LOPEZ SIERRA CC. 78768444  

Y OTRO 

 

LILETH LÓPEZ BENAVIDES, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.085.260.855 de Pasto, actuando como cesionaria del proceso de la referencia, acudo a su 

despacho con el fin de allegar LA ACTUALIZACION DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO EN MORA, 

de la siguiente manera, según el artículo 446 del C.G.P  y teniendo en cuenta los depósitos recibidos 

el día 9 de septiembre del hogaño.  

 

LIQUIDACION DE CREDITO APROBADA HASTA EL 13 de ENERO de 2020  $                    512.342,17  

       

CAPITAL       $                    200.000,00  

INTERESES MORATORIOS 

PERIODO   SON 

EN 

DIAS 

TASA DE INTERES 

CORRIENTE ANUAL 

TASA  DE INTERES 

MORATORIO 

MENSUAL 

 TOTAL  INTERES 

MORATORIO CALCULADO 

SOBRE EL CAPITAL  

14/01/2020  31/01/2020 18 18,77% 2,35%  $                         2.815,50  

01/02/2020  29/02/2020 29 19,06% 2,38%  $                         4.606,17  

01/03/2020  31/03/2020 31 18,95% 2,37%  $                         4.895,42  

01/04/2020  30/04/2020 30 18,69% 2,34%  $                         4.724,42  

01/05/2020  31/05/2020 30 18,19% 2,27%  $                         4.598,03  

01/06/2020  30/06/2020 30 18,12% 2,27%  $                         4.580,33  

01/07/2020  31/07/2020 30 18,12% 2,27%  $                         4.530,00  

01/08/2020  31/08/2020 30 18,12% 2,27%  $                         4.499,80  

01/09/2020  09/09/2020 9 18,12% 2,27%  $                         1.359,00  

TOTAL INTERESES MORATORIOS  $                       36.608,66  

SUBTOTAL  $                    548.950,83  

(-) ABONO DEPOSITOS JUDICIALES (9 de Septiembre de 2020)  $                    441.702,00  

NUEVO TOTAL  $                    107.248,83  

       

CAPITAL  $                    107.248,83  

INTERESES MORATORIOS 

10/09/2020  18/09/2020 9 18,12% 2,27%  $                            728,76  

TOTAL INTERESES MORATORIOS  $                            728,76  

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES DE MORA  $                    107.977,59  

 

Ruego se dé su traslado y posterior aprobación. De la misma manera ruego se sirva aprobar la 

liquidación de costas.  

 

Atentamente, 

 

LILETH LOPEZ BENAVIDES 

cc. 1.085.260.855 
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INCIDENTE DE NULIDAD PROC. EJEC. No. 2017-01426 GLADYS BENAVIDES vs NICOLAY
SAMANIEGO Y OTROS.

ARMANDO MORA <asjures@yahoo.es>
Vie 11/09/2020 11:04 AM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (3 MB)
INCIDENTE DE NULIDAD PROC. EJEC. 2017-01426 JZ 1 P.C. y C.M.P. GLADYS BENAVIDES vs NICOLAY SAMANIEGO Y OTROS.pdf;
ANEXO - PODER NICOLAY SAMANIEGO - ENVIO DE CORREO.pdf; PRUEBAS - INCIDENTE NULIDAD NICOLAY SAMANIEGO.pdf;

Cordial saludo,

En forma respetuosa elevo a su Despacho el presente incidente a fin de que se proceda de conformidad.

Atte,

ARMANDO Y. MORA RIASCOS
ABOGADO

Carrera 25 No. 15-62 Oficina 317 Edificio El Zaguan del Lago - Pasto.
Tel. 7228652  Cel. 317 877 74 44 - 312 714 77 47.  Email: asjures@yahoo.es
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  ABOGADO   
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San Juan de Pasto, septiembre de 2020 
 
 
Señores: 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLE 
DE PASTO  
E. S. D. 
 
 
Ref.-  INCIDENTE DE NULIDAD  

PROCESO EJECUTIVO No. 2017 – 01426   
 
Demandante: GLADYS DEL CARMEN BENAVIDES  C.C. 27.386.800 
Demandados: JUAN CARLOS CEBALLOS    C.C. 87.103.607 

ANA MILENA RAMIREZ    C.C. 27.090.289 
NICOLAY SAMANIEGO CORAL   C.C. 12.981.398 

 
 
ARMANDO YOVANNY MORA RIASCOS, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 87.714.166 de Ipiales (N), y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 
169.655, otorgada por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, actuando 
como apoderado judicial del Señor NICOLAY SAMANIEGO CORAL, mayor de edad, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 12.981.398 expedida en Pasto (N), 
domiciliado y residente en el Municipio de Pasto, según memorial poder que al 
presente se anexa, por medio del presente formulo INCIDENTE DE NULIDAD, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 127 y siguientes del Código General del 
Proceso, el cual lo sustento bajo los siguientes: 
 
 
ANTECEDENTES FACTICOS Y PROCESALES: 
 

1. La señora GLADYS DEL CARMEN BENAVIDES, a nombre propio presentó 
demanda ejecutiva, la cual dirigió en contra de JUAN CARLOS CEBALLOS, 
ANA MILENA RAMIREZ y NICOLAY SAMANIEGO, misma que le correspondió 
el trámite al Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiple 
de Pasto, bajo el radicado 2017 – 01487 y en la misma se estableció que la 
dirección de notificaciones del señor NICOLAY SAMANIEGO es la calle 21 No. 
22 – 09, Edificio JR, apartamento 404, de la ciudad de Pasto – Nariño. 
 

2. Mediante auto de fecha once (11) de diciembre de dos mil diecisiete (2017), 
el Despacho Judicial libró MANDAMIENTO DE PAGO en contra de los 
demandados y ordeno notificarlos conforme lo establece el artículo 290 del 
Código General del Proceso y correrles traslado por el termino de diez (10) 
días para los fines que estimen pertinentes. 
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   ARMANDO YOVANNY MORA RIASCOS 
  ABOGADO   

__________________________________________________________________        
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3. Posterior al auto admisorio de la demanda, a través de la empresa de correos 

Prontoenvios, se remitió oficio a la dirección que se estableció en la demanda, 
esta es calle 21 No. 22 – 09, edificio JR, apartamento 404, de la ciudad de 
Pasto – Nariño, citando al demandado NICOLAY SAMANIEGO a fin de que 
acuda al Despacho Judicial a notificarse del auto que libra mandamiento de 
pago, dicha citación fue recibida por el señor Humberto T, quien se identifica 
con cedula de ciudadanía No. 98.362.146, en fecha cinco (5) de marzo de 
dos mil dieciocho (2018), según lo que se puede verificar en el baucher de la 
empresa de correos (folio 20). 
 

4. Habida cuenta que el demandado NICOLAY SAMANIEGO no se notificó de 
manera personal de la demanda, se adelantó a través de la misma empresa 
de correos Prontoenvios, notificación por Aviso, la cual fue entregada en la 
misma dirección, del Edificio JR, de la ciudad de Pasto, en fecha veintiuno 
(21) de marzo de dos mil dieciocho (2018) y aparece nuevamente con la firma 
del señor Humberto T, quien se identifica con cedula de ciudadanía No. 
98.362.146 (folio 32). 
 

5. Posteriormente el Despacho Judicial mediante auto de fecha treinta (30) de 
agosto de dos mil dieciocho (2018), dicta AUTO DE SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCION en contra de los demandados JUAN CARLOS CEBALLOS, ANA 
MILENA RAMIREZ y NICOLAY SAMANIEGO. 
 

6. Que el señor NICOLAY SAMANIEGO CORAL, desconocía de la existencia de la 
demanda que cursaba en su contra, que nunca fue citado, ni tampoco 
notificado de la existencia de un proceso en su contra, ni tampoco se le hizo 
conocer por parte de los demás deudores. 
 

7. Que existe desconocimiento de la existencia de la demanda y del proceso en 
tanto él nunca ha residido en la dirección que fue suministrada por la parte 
demandante, esto es la calle 21 No. 22 – 09, edificio JR, apartamento 404, 
de la ciudad de Pasto – Nariño, pues según tiene conocimiento en dicha 
dirección residían los Señores JUAN CARLOS CEBALLOS y ANA MILENA 
RAMIREZ, pero el nunca lo ha hecho y desconoce de quien es la firma que 
aparece impresa en los baucher de envió, esto el nombre de Humberto T. 
 

8. Que la demandante falto a la verdad en el escrito de la demanda al señalar 
que la dirección del señor NICOLAY SAMANIEGO era la calle 21 No. 22 – 09, 
edificio JR, apartamento 404, de la ciudad de Pasto – Nariño, cuando nunca 
se le señalo la misma como su lugar de residencia. 
 

9. Que el señor NICOLAY SAMANIEGO solo tuvo conocimiento de la existencia 
de la demanda y del proceso el pasado día viernes cuatro (4) de septiembre 
de dos mil veinte (2020), cuando el Señor JUAN CARLOS CEBALLOS lo llamo 
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para informarle que su camioneta fue inmovilizada a raíz de una demanda en 
la cual el también figura como demandado y le manifestó que tenia que 
asumir el pago de una parte de la obligación, y al mismo tiempo procedió a 
enviarle la información del proceso referido, por el cual se tiene conocimiento 
del mismo.  
 

10. Que el señor SAMANIEGO CORAL, conoció a los señores JUAN CARLOS 
CEBALLOS, ANA MILENA RAMIREZ, en el año dos mil nueve (2009), con 
quienes realizo varios negocios de tipo comercial durante dos años 
aproximadamente, pero desde dicha época dejo de tener contacto con ellos. 
 

11. Por lo expuesto, hasta el momento el señor SAMANIEGO CORAL, nunca 
se ha hecho parte en el proceso por no conocer del mismo, ni ha tenido la 
oportunidad de presentar los elementos de defensa, ni tampoco ha tenido 
ningún contacto con la parte demandante y con los demás demandados.  
 

12. Que el señor NICOLAY SAMANIEGO desde hace cinco (5) años 
aproximadamente, en calidad de arrendatario, reside en la Carrera 40 B No. 
9-38 Apartamento Tres de la Urbanización Veracruz de Pasto, el cual se 
encuentra ubicado junto al Barrio Mariluz II de eta ciudad, y para tal efecto 
se allega el contrato de arrendamiento de fecha siete (7) de septiembre de 
dos mil quince (2015) suscrito con la señora PAOLA ANDREA PORTILLO LEON 
(Parte Arrendadora) el cual se ha venido renovado hasta el presente año, 
sumado a esto se aporta múltiples documentos que dan plena veracidad a lo 
manifestado, como son: Comprobante de compraventa, comodato y/o 
deposito No. 482900 para usuario final del servicio público de glp en cilindros 
– MONTAGAS, de fecha 26 de febrero de 2016, donde refiere como usuario 
al señor NICOLAY SAMANIEGO CORAL, servicio contratado para el lugar de 
su residencia Kra 40B No. 9-38 Urbanización VERACRUZ; POLIZA DE 
GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 
– DECRETO 1082 DE 2015 –DSC.02.02 Póliza No. 436-47-994000035131 de 
fecha 02 de febrero de 2017, expedida por la Aseguradora Solidaria con Nit. 
860.524.654-6, donde aparece como afiliado el señor NICOLAY SAMANINEGO 
refiriendo su dirección la KR 40 B No 9-38 de esta ciudad; FACTURA DE 
VENTA No. 0182 de fecha 25 de septiembre de 2017 de la empresa PRINT-
MATE ink Distribuciones, donde refiere en envío de una mercancía con destino 
hasta la CARRERA 40B No. 9-38 de esta ciudad, lugar de residencia o 
dirección del señor NICOLAY SAMANIEGO CORAL; FACTURA DE VENTA No. 
048100006638 de fecha 2020-08-19, de la empresa NORMA con NIT. 
900.682.841-8, donde refiere el envío de una mercancía desde Bogotá D.C., 
con destino hasta la CARRERA 40B No. 9-38 TERCER PISO URBANIZACION 
VERACRUZ de esta ciudad, dirección del señor NICOLAY SAMANIEGO lugar 
donde vive o habita hace más de cinco años, tal y como se lo ha vendo 
probando.  
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13. Que el señor SAMANIEGO CORAL, nunca ha residido en el edificio JR, 
de la ciudad de Pasto, tal como se lo demuestra con la certificación emitida 
por el administrador del edificio JR, que se anexa al presente, junto con los 
medios probatorios señalados en el numeral inmediatamente anterior. 
 

14. Que con el planteamiento del incidente se pretende que el señor 
SAMANIEGO CORAL, pueda legalmente tener derecho a rebatir la demanda, 
de igual manera a tener derecho al acceso de la administración de justicia, 
derecho a la defensa y que se adelante un debido proceso que le garantice 
sus derechos fundamentales. 
 

En razón de lo expuesto, presento a Ustedes las siguientes: 
 

PETICIONES 
 

1. Se decrete la nulidad de lo actuado dentro del proceso 2017 – 01426, a partir 
del auto que libro mandamiento de pago, inclusive, de fecha once (11) de 
diciembre de dos mil diecisiete (2017), en razón a que las actuaciones que se 
realizaron posterior a la misma carecen de validez jurídica. 
 

2. Que como consecuencia de lo anterior, el Juzgado rehaga la actuación 
procesal a partir del auto que libro mandamiento de pago y se le otorgue a 
mi poderdante la facultad de pronunciarse frente a la demanda y en concreto 
a los títulos valores, objeto de recaudo. 
 

3. Que se condene en costas a la parte demandante, en razón de haber 
suministrado una dirección diferente al lugar de residencia y hacer incurrir en 
error al Despacho Judicial. 
 

Para sustentar los hechos expuestos allego al presente las siguientes: 
 

PRUEBAS 
 

1. Certificación emitida por el señor JOSE GARCES identificado con la C.C. No. 
12.979.221 de Pasto(N), Administrador del Edificio JR ubicado en la Calle 21 
No. 22-09 de la ciudad de Pasto, quien manifiesta que el señor NICOLAY 
SAMANIEGO CORAL, nunca ha residido en dicha propiedad horizontal. 
(Archivo anexo formato pdf, folio 1) 
 

2. Certificación emitida por el señor HUMBERTO ANGEL TARAPUES identificado 
con la C.C. No. 98.362.146 de Pupiales (N), Celador del Edificio JR ubicado 
en la Calle 21 No. 22-09 de la ciudad de Pasto, quien manifiesta que en el 
tiempo que trabaja en este edificio, el señor NICOLAY SAMANIEGO CORAL, 
nunca ha residido en dicha propiedad horizontal. (Archivo anexo formato 
pdf, folio 2) 
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3. Copia del contrato de arrendamiento suscrito entre el señor NICOLAY 

SAMANIEGO, en el cual se puede verificar que su lugar de residencia queda 
ubicado en el tercer piso, del edificio Veracruz, de la ciudad de Pasto, desde 
hace cinco (5) años aproximadamente. (Archivo anexo formato pdf, 
folios 3,4,5 y 6) 
 

4. Comprobante de compraventa, comodato y/o deposito No. 482900 para 
usuario final del servicio público de glp en cilindros – MONTAGAS, de fecha 
26 de febrero de 2016, donde refiere como usuario al señor NICOLAY 
SAMANIEGO, servicio contratado para el lugar de su residencia Kra 40B No. 
9-38 Urbanización VERACRUZ. (Archivo anexo formato pdf, folios 7 y 8) 
 

5. POLIZA DE GARANTIA UNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE ENTIDADES 
ESTATALES – DECRETO 1082 DE 2015 –DSC.02.02 Póliza No. 436-47-
994000035131 de fecha 02 de febrero de 2017, expedida por la Aseguradora 
Solidaria con Nit. 860.524.654-6, donde aparece como afiliado el señor 
NICOLAY SAMANINEGO refiriendo su dirección la KR 40 B No 9-38 de esta 
ciudad. (Archivo anexo formato pdf, folio 9) 
 

6. FACTURA DE VENTA No. 0182 de fecha 25 de septiembre de 2017 de la 
empresa PRINT-MATE ink Distribuciones, donde refiere en envío de una 
mercancía con destino hasta la CARRERA 40B No. 9-38 de esta ciudad, lugar 
de residencia o dirección del señor NICOLAY SAMANIEGO CORAL. (Archivo 
anexo formato pdf, folio 10) 
 

7. FACTURA DE VENTA No. 048100006638 de fecha 2020-08-19, de la empresa 
NORMA con NIT. 900.682.841-8, donde refiere envío de mercancía desde 
Bogotá D.C., con destino al señor NICOLAY SAMANIEGO en la CARRERA 40B 
No. 9-38 TERCER PISO URBANIZACION VERACRUZ de esta ciudad, lugar 
donde vive o habita hace más de cinco años, tal y como se lo ha venido 
probando. (Archivo anexo formato pdf, folio 11) 
 

8. Imagen - cedula de ciudadanía del Señor NICOLAY SAMANIEGO CORAL. 
(Archivo anexo formato pdf, folio 12) 
 

 
ANEXOS 

 
1. Poder debidamente otorgado para adelantar la presente actuación. 
2. Prueba de envío del poder en comento desde el correo electrónico del señor 

NICOLAY SAMANIEGO CORAL (nicosama@hotmail.com) al Suscrito 
(asjures@yahoo.es). (formato anexo pdf, folios 1 y 2) 
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DERECHO 

 
Como fundamento de derecho invoco los contemplados en el artículo 127 y 
siguientes del código general del proceso, respecto de incidentes, proposición y 
tramites, en especial la contemplada en el numeral 8º, del artículo 133, que a su 
literalidad expresa:  
 

“Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 
personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 
o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 
o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 
citado. 
 
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 
providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 
pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será 
nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se 
haya saneado en la forma establecida en este código”. 
 

De igual manera el contenido del artículo 134, sobre oportunidad y tramites de los 

incidentes, que expresa: 

 
“Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que 
se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 
 
La nulidad por indebida representación o falta de notificación o 
emplazamiento en legal forma, o la originada en la sentencia contra la cual 
no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o 
como excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de 
revisión, si no se pudo alegar por la parte en las anteriores oportunidades. 
 
Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 
posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya 
terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. 

El Juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de 
las pruebas que fueren necesarias. 
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La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo 
beneficiará a quien la haya invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y 
se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se integrará el 
contradictorio”. 

Por su parte la corte constitucional en sentencia de tutela de fecha seis (6) de febrero 
de dos mil dieciocho (2018), bajo la referencia expediente T-6.296.492, Estableció 
la importancia de la notificación y la posibilidad de la nulidad por falta de la misma, 
bajo los siguientes argumentos: 
 
Esta Corporación ha reconocido la importancia que tiene la notificación en los procesos 
judiciales. En particular, la sentencia C-670 de 2004[61] resaltó lo siguiente: 
  
 

“[L]a Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido de 
que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno 
de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto 
garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin 
de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 
aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, así como que  es un 
medio idóneo para lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, 
planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, 
es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de 
él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. (Negrilla 
fuera del texto original). 

  
 
En el mismo sentido se pronunció la Sala Plena en la sentencia C-783 de 2004, en 
la que indicó que la notificación judicial es el acto procesal por medio del cual se pone 
en conocimiento de las partes o de terceros las decisiones adoptadas por el juez. En 
consecuencia, tal actuación constituye un instrumento primordial de materialización 
del principio de publicidad de la función jurisdiccional establecido en el artículo 228 de 
la Norma Superior. 
  
La notificación judicial constituye un elemento básico del derecho fundamental al 
debido proceso, pues a través de dicho acto, sus destinatarios tienen la posibilidad de 
cumplir las decisiones que se les comunican o de impugnarlas en el caso de que no 
estén de acuerdo y de esta forma ejercer su derecho de defensa. 
  
Por otra parte, en esa oportunidad, la Corte Constitucional se pronunció sobre las 
diferentes modalidades de notificación de conformidad con lo establecido en los 
artículos 313-330 del Código de Procedimiento Civil (en adelante CPC), es decir 
personal, por aviso, por estado, por edicto, en estrados y por conducta concluyente. 
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En relación con la notificación personal, resaltó que tal mecanismo es el que ofrece 
mayor garantía del derecho de defensa, en la medida en que permite el conocimiento 
de la decisión de forma clara y cierta, y por esta razón el artículo 314 del CPC establecía 
que se debían notificar personalmente las siguientes actuaciones procesales: (i) el auto 
que confiere traslado de la demanda o que libra mandamiento ejecutivo, y en general 
la primera providencia que se dicte en todo proceso y (ii) la primera que deba 
hacerse a terceros. Ello se fundamenta en que con tales providencias el destinatario 
queda vinculado formalmente al proceso como parte o como interviniente, y en 
consecuencia queda sometido a los efectos jurídicos de las decisiones que se adopten 
en el mismo. 
  
Por su parte, en la sentencia T-081 de 2009[64], este Tribunal señaló que en todo 
procedimiento se debe proteger el derecho de defensa, cuya primera garantía se 
encuentra en el derecho que tiene toda persona de conocer la iniciación de un proceso 
en su contra en virtud del principio de publicidad. De conformidad con lo anterior, 
reiteró la sentencia T-489 de 2006[65], en la que se determinó que: 
  

“[E]l principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del núcleo 
esencial del derecho fundamental al debido proceso, como quiera que todas las 
personas tienen derecho a ser informadas de la existencia de procesos o 
actuaciones que modifican, crean o extinguen sus derechos y obligaciones 
jurídicas. De hecho, sólo si se conocen las decisiones judiciales se puede 
ejercer el derecho de defensa que incluye garantías esenciales para el 
ser humano, tales como la posibilidad de controvertir las pruebas que se 
alleguen en su contra, la de aportar pruebas en su defensa, la de impugnar la 
sentencia condenatoria y la de no ser juzgado dos veces por el mismo 
hecho”. (Negrilla fuera del texto original). 

  
Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009 previamente referida, 
esta Corporación indicó que la notificación judicial es un acto que garantiza el 
conocimiento de la iniciación de un proceso y en general, todas las providencias que 
se dictan en el mismo, con el fin de amparar los principios de publicidad y de 
contradicción. 
  
Adicionalmente, en esa oportunidad, la Corte Constitucional enfatizó en que la indebida 
notificación es considerada por los diferentes códigos de procedimiento de nuestro 
ordenamiento jurídico como un defecto sustancial grave y desproporcionado que lleva 
a la nulidad de las actuaciones procesales surtidas posteriores al vicio previamente 
referido. 
  
Con fundamento en lo anterior, la Corte concluyó que la notificación constituye un 
elemento esencial de las actuaciones procesales, en la medida en que su finalidad es 
poner en conocimiento a una persona que sus derechos se encuentran en controversia, 
y en consecuencia tiene derecho a ser oído en dicho proceso. Lo anterior, cobra mayor 
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relevancia cuando se trata de la notificación de la primera providencia judicial, por 
ejemplo el auto admisorio de la demanda o el mandamiento de pago. 
  
En esta oportunidad, esta Corporación reitera las reglas jurisprudenciales en las que 
se establece que: (i) todo procedimiento en el que se haya pretermitido una etapa 
procesal consagrada en la ley, se encuentra viciado por vulnerar el derecho 
fundamental al debido proceso de las partes y constituye un defecto procedimental 
absoluto; (ii) el error en el proceso debe ser de tal trascendencia que afecte de manera 
grave el derecho al debido proceso, debe tener una influencia directa en la decisión 
de fondo adoptada y no puede ser atribuible al actor; (iii) la notificación personal 
constituye uno de los actos de comunicación procesal de mayor efectividad, toda vez 
que garantiza el conocimiento real de las decisiones judiciales con el fin de aplicar de 
forma concreta el derecho al debido proceso; (iv) la indebida notificación judicial 
constituye un defecto procedimental que lleva a la nulidad del proceso”. 
 
Por otra parte, la jurisprudencia nacional e incluso internacional, también se ha 
ocupado del tema y encontramos entre otros al autor CHARRY GONZALEZ, quien 
expresa: 
 
 

“La nulidad es una de las más graves sanciones que invalida diligencias y 
actos procesales que se hubieran practicado con desconocimiento de las 
ritualidades y exigencias consagradas para la preservación del debido 
proceso. Y tiene los aspectos de la prevención, para asegurar al ciudadano la 
plena vigencia de sus derechos y garantías, y de la reparación, para quitarle 
el efecto a esos actos y diligencias irritualmente practicadas y a cuya causa 
se retrotrae en el proceso hasta el punto de ilegalidad para que se rehaga. Y 
hay grados en su intensidad pues la ineficacia máxima se da con la 
inexistencia de los actos procesales que prevé una absoluta imposibilidad de 
causar efectos; hay también un grado de ineficacia que le permite producir 
efectos al acto irritual en condiciones muy limitadas pues conserva 
formalmente su legalidad y produce efectos mientras no haya sido declarada 
su contrariedad con las cormas legales, casos de la nulidad absoluta; y, 
cuando la ilegalidad puede ser declarada formalmente pero se admite que los 
errores puedan ser convalidados, nulidad relativa (…) las nulidades solo 
pueden decretarse por excepción y no es cualquier irregularidad la que 
conduce fatalmente a determinarlas. Su odioso potencial invalidatorio 
únicamente puede ser reconocido ante aquellos vicios sustanciales e 
insubsanables, que hayan perjudicado severamente un alto interés legítimo 
de algún sujeto procesal o del Estado y que no puedan ser remediados por 
otra vía…” 
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NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 
 

 El señor NICOLAY SAMANIEGO, pueden ser notificado en la CARRERA 40B 
No. 9-38 TERCER PISO URBANIZACION VERACRUZ de esta ciudad, Celular: 
315 567 14 84 Email: nicosama@hotmail.com 
 

 El Suscrito, en la Carrera 25 No. 15 – 62 Oficina 317 Edificio “Zaguán del 
Lago”, de esta ciudad, Teléfono: (2)7228652 Celular: 317 877 74 44 – 312  
714 77 47 Email: asjures@yahoo.es  

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
  
ARMANDO YOVANNY MORA RIASCOS 
C. C. No. 87.714.166 de Ipiales (N)    
T. P. No. 169655 del C. S. de la Jra 
 
___________________________________________________________________ 
CHARRY González, Aníbal. Nulidad Constitucional de las Sentencias de Casación. 
XXIX Congreso Colombiano de Derecho Procesal. Conferencias sobre diversos temas 
de interés en materia procesal. Universidad Libre. Primera edición. Bogotá – 
Colombia. 2008. P. 363 
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